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A V I80 8

PODER EJECUTIVO

JUSTICIA

Aprobando la üsta de Jurados para e! Juzgado de 
Letras de la sección de Danll

Tegucigatpa: 9 de diciembre de 1902. 
De conformidad con ei erticnlo 1.941 del 

Código de Pfocedimientoa, ia Corte Snpre 
ma de Justicia

ACUHRDA:

Aprobar en loe términoa aiguientea ia iiata 
de JuradoH para et Juzgado de Letraa de ta 
aeocidn de Datní, ett et aCo de 1903:

1 Aniceto Díaz, ganadero.
2 Angel Seviüa, id.
3 Aifoüso Ardón, sastre.
4 Adriano Montenegro, id.
5 Aureiiano García, aíbaOi!.
6 Bernardo Qaitín, sastre.
7 Dámaso Medina, aibaBi!.
8 Eduardo Medina G., carpintero.
9 Edmundo García, id.

10 Carica Boniiia A ., zapatero.
11 Francisco Gonzáiez, comerciante.
12 Francisco Rodríguez E., carpintero.
13 Féiix Soaa, sastre.
14 Félix Maradiaga L-, comerciante.
15 Federico Vinde!, sastre.
16 Gabriei Hernández, zapatero.
17 Ismael Ge mero, ganadero.
18 Ibrahitn Gamero, id.
19 Ignacio Casteilanos, comerciante.
20 José Tomás Castiiio, ganadero.
21 Jacob M. Bados, carpintero.
22 Juitán Sosa, Procurador JnJieiai.

23 Joaquín Gamero L., agricnitor.
24 Juan Gaitán, herrero.
25 José ídiáquez, agricultor.
26 Jaan Jacob Castillo, agricultor.
27 Luis ValleeiHo, zapatero.
28 Leopoldo Gamero A., ganadero.
29 Luis Gamero, agricultor.
30 Manuel de A latid y Gamero. comerciante.
31 Máximo Zamora, comerciante.
32 Miguel Sevilla, escribiente.
33 .Mónu-o Medina G., ganadero.
34 Claróte) \. Ram írez, sastre.
35 Ma' ue' A*^geBai, ganadero.
36 Maria-ú' M dina R., carpintero.
37 O'taviu.to Gallardo, comerciante.
38 Pablo Bustilto, herrero.
39 Pilar Fert -̂<a. oficinista.
40 Ramón R o ír ig u e z , agricu ltor.
41 Rafael Uñarte, comerciante.
42 Rafael Meilina A ., másioo.
43 ttómulo M.aradiaga M., agricuitor.
44 Babas Palma, rapatero.
45 Santiago Grtiz, carpintero.
46 Sabe! Gamero, zapatero.
47 Zcnón Vatte dllo, ganadero. 

Uomuniquese.
M A N O E L  V I L L A R .

Aprobando la lista da Juratlos para el Juzgado de 
Letraa de Comayagua.

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1902. 
De conformidad con el articulo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Snpre 
nta de Justicia

ACL'BMDá:

Aprobar en los términos siguientes la lista 
de Jurad'ts para el Júzgalo de Letraa de! de
partamento'de Comayagua, en el aQo de 
1903:
1 Adán Agnirre, comerciante.
2 Alfonso Bardales, ganadero.
3 Abe) Boqnin, Abogado.
4 Abel C- Boquín, estudiante.
5 Antonio F. BustiHo, Abogado.
6 Abraham C. Fiallos, estndiante.
7 A ndrés M atute, m ilitar.
8 Atanasio O rtega, sastre.
9 Antonio Romero, Blarmónico.

10 Adolfo Maradiaga, Abogado.
11 Agustin Soazo, estndiante.
12 Bernardo Bulaea, id.
13 Balbino Recarte, labrador.

14 Carlos Bulnes, zapatero.
15 Carlos Bastillo h., sastre.
16 Carmen Cáceres, ganadero.
17 Celestino Cruz, estudiante.
18 Crnt Ramo^, carpintero.
19 Candelario Ramírez, labrador.
20 Daniel V. Castillo, estudiante.
21 Dolores Flores, sastre.
22 Enrique Aguituz, comerciante.
23 Ezequiel Bulnes, ganadero.
24 Emilio Castillo, sastre.
25 Enrique Fajardo, estudiante.
26 Esteban Folofo, zapatero.
27 Fausto Aguiluz, estndiante.
28 Fernando P. Ceballos, Abogado.
29 Francisco J. Flores, militar.
30 Federico Gravina, sastre.
31 Francisco Molina, impresor.
32 Francisco Rubí, estudiante.
33 Francisco Ramos, albaBil.
34 Gonzalo Boqnin, Procurador Jadtciai.
35 Guillermo Cardona, carpintero.
36 Gregorio Mejia, zapatero.
37 Horacio Z. Castillo, escribiente.
38 Julián Blanco h., id.
39 Juan Bustillo, ganadero.
40 Joaquín Castillo, sastre.
41 Jesús José Castillo, comerciante.
42 Juan S. Castillo, estudiante.
43 Jesús R. Padilia, id.
44 José León Ramírez, carpintero.
45 Juan E. Zelaya, estudiante.
46 León R. Castillo, militar.
47 l^ón  Castiiio, comerciante.
48 Lorenzo Medal, talabartero^
49 Leandro Alvarado, zapatero.
50 I.eoncio á. Valle, Perito Mercan ti*.
51 Matías Barahona, albaBil.
52 Miguel A. Bulnes, id.
53 Mariano Romero, Abogado.
5t Manuel Selva, escribiente.
55 Manuel Matute, id.
56 PorBrio Boquín, estudiante.
57 Plácido Meza, albaBi!.
58 Paulino M. Nolasco, eatndiante.
59 Pedro Pineda, zapatero.
60 Paacual Velásqnez, barbero.
61 Ramón Larios, estudiante.
62 Ramón R. Ramírez, sastre.
63 Román Reyes, albaBi!.
64 Rafael Vaüecilto, zapatero.
65 Serapio Boquín, id.
66 Santiago Caatro, hojalatero.
67 Santiago Carranza, aastre.
68 Santos Carranza, zapatero.
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69 Santos Gaüardc, carptot^^ro.
70 Santos Velásqut-z, sastre.
71 Trinidad C. Htrtiánde:, estndíantc.
72 Ubaido M< jía, zapatero.
73 Victoriano Carvaja!, carpintero.
74 Zenón Andara, sastre.
75 ZenAn Recarte, zapatero. 

Comuniqúese.
M A N U E L  V IL L A R .

G'MtVJerMM JVówcHí̂ a, Srio.

Aprobando !a Hsta de Jurados para e) Juzgado 
Letras de Choiuteca

de

Tegucigatpar 9 de diciembre de 1902. 
De conformidad con e! articnio 1.941 dei 

Código de Procedimientos, !a Corte Snprema 
de Jnsticia

ACUERDA:
Aprobar en los tét minos siguientes ia üsta 

de Jurados para ei Juzgado de Letras de] de
partamento de í'holnteca, en el aHo de 1903:

1 Adán Coeüo, Abogado.
2 Alfonso Gniiián, propietario.
3 Amado Quiüén, id.
4 Andrés Lardizába!, id.
5 Aionao R. Corrales, fotógrafo.
6 Baltasar S. Alegría, comerciante.
7 Bernardo AvendaCo, carpintero.
8 Benito Aguilar, negociante.
9 Cecilio Bojorque, sastre.

10 Cástulo Florea, telegraSata.
11 Celestino Coello, carpintero.
12 David N. ViHalobos, id.
13 Domingo B. Portillo, profesor.
14 Emilio Midence, propietario.
15 Encarnación Benedit, Tenedor de Libros.
16 Emiüo OrdóBez, zapatero.
17 Francisco Abarca, carpintero.
18 Francisco Rodríguez, id.
19 Fermín Coeilo, telegraSata.
20 Fiorencio Abarca, herrero.
21 Gregorio M. Xepeds, comerciante.
22 Guadatupe Cárcamo, barbero.
23 Eüodoro Rodríguez, labrador.
24 Indalecio Granío, zapatero.
25 Joaquín Salinas, Tenedor de Libros.
26 José Angei Guiüán, amanuense.
27 Juan Zúniga R ., carpintero.
28 Joaquín Caravaca, sastre.
29 José Angei Pacheco, carpintero.
30 Juan Agustín Aguirre, id.
31 Jorge Rodríguez, iabrador.
32 José Rodríguez A ., telegraCsta.
33 J. Josquiu Alvarado, dependiente.
34 Juan B. Portiilo, zapatero.
35 J. Antonio Guilién, propietario.
36 J. Antonio Miranda, farmacéutico.
37 Lnis Abarca, herrero.
38 Marcia! Soto, propietario.
39 Mariano Ortez, tipógrafo.
40 Marcos Abarca, carpintero.
41 Nicolás Aguüera P., negociante.
42 Nemesio Abarca, carpintero.
43 Nazario Pinel, sastre.
44 Narciso Lardizába!, propietario.
45 Néstor Abarca, herrero.
46 Pedro E. Díaz, comerciante.
47 Pedro Gaillón, tanero.

48 Pedro Joaquín Aguirre, carpintero.
49 PnriBcación Corraies, dependiente.
50 Rubén Sánchez, propietario.
51 Ramón Silva, comerciante.
52 Sotero Leitzelar, agricuítor.
53 Sergio Salinas S.. amanuense.
54 Saturnino Abarca, carpintero.
55 Santiago Flores, dependiente.
56 Vicente Agoirre, Tenedor de Libros.
57 Valentín Uibina, labrador. 

Oomnníqneae.
M A N U E L  V IL L A R . 

GMiHsrwo Mosteada. Srio.

Aprobando ía lista de Jurados psra los Juzgados de 
Letras de lo Criminal de este departamento

Tegncigalpa: 9 de diciembre de 1902. 
De conformidad con el articulo 1.941 del 

Código de Procedimientos, ia Corte Snpre
ma de Justicia

ACUERDA:

Aprobar en ios términos siguientes la lista 
de Jurados para los Juzgados de Letras de 
lo Crimina] de este departamento, en el aHo 
de 1903:

1 Alejandro Rodríguez, comerciante.
2 Antonio Perrera, talabartero.
3 Arcadlo Díaz B., carpintero.
4 Antonio Ferrari b ., eacribiente.
3 Abrahatn R. Padilla, Tenedor de Libros.
6 Angel Aguilar, sastre.
7 Antonio Acoeta, id.
8 Alejo García P., barbero.
9 Andrés Palma, comerciante.

10 Alfonso Herrera, mecánico.
11 Agustín Soto, amanuense.
12 Antonio Aguilar, carpintero.
13 Alejandro Miranda, Tenedor de Libros.
14 Abraham J. Piuel, estudiante.
15 Andrés Felipe Díaz, Id.
16 Angei Moneada, id.
17 Augusto Hernández Z., id.
18 Alfredo Romero, id.
19 Antonio Rivas, id.
20 Arturo Díaz, id.
21 Antonio M .  Callejas, Abogado.
22 Abrabam Zúniga, negociante.
23 Alfonso Gallardo, propietario.
24 Alejandro Flores Díaz, estndiante.
25 Bernardo Bernhard, farmacéutico.
26 Bernabé Lorenzana, albaBi!.
27 Benjamín Henriquez, negociante.
28 Bernardo Dtaz, estndianto. '
29 Benjamín Fortín, escribiente.
30 Benjamín Sánchez, militar.
31 Camilo Estrada, zapatero.
32 Carlos López Pineda, estudiante.
33 Cornelio Fiaiios S., Abogado.
34 Cornelio Cáliz, labrádor.
35 Cándido Carrasco L., estudiante.
36 Camilo Jirón, id.
37 Céleo Banegas, id.
38 Crescencio Zelaya, escribiente.
39 Cecilio Canales, zapatero.
40 Celestino Velásquez, estndiante.
41 Carlos Fortín, id.
42 Camilo Gale, iJ.
43 Celso Troches, id.

44 Caitos Sánchez. albaBit.
45 Carlos F. Vareta, escribiente.
46 CartoB MembreBo, id.
47 Cornetio Valle, propietario.
48 Casto Alvarsdo, dependiente.
49 Dionisio Rico, sastre.
50 Dionisio Sánchez, carpintero.
51 Dámaso Ugarte, id.
52 David Lorenzana, albañil.
53 Demetrio Glorio, cstndiaote.
54 Daniel Sánchez Suriano, id.
55 Dionisio Gutiérrez, Abogado.
56 Encarnación Moneada, negociante.
57 Esteban Fortín, carpintero.
58 Erasmo Rivera, sastre.
59 Eulogio Pineda, estadiante.
60 Eduardo J. Pagoaga, talabartero.
61 EmeterioUrqula, estndiante.
62 Enrique Pinet, escribiente
63 Eduardo F. Padilla, Licenciado.
64 Eulogio Castellanos, estudiante.
65 Eliezer Diaz, id.
66 Eduardo OrdóBez, eacribiente.
67 Emigdio Velásquez, propietario.
68 Eugenio Turcios Cáceres, cajista.
69 Francisco Cerrato M., sastre.
70 Fidel Bú D., estndiante.
71 Francisco Alvarado, dependiente.
72 Francieco Salgado, escribiente.
73 Francieco Guilién A ., estudiante.
74 Felipe J. Reyee, cajista.
73 Felipe T. Carias, negociante.
76 Felipe de J. Mejía, Abogado.
77 Francisco López L., estudiante.
78 Francisco Padilla, pintor.
79 Felipe T. Velásquez, albañil.
80 Felipe M. Contreras, escribiente.
81 Federico C. Canalee, estudiante.
82 Francisco Joya, escribiente.
83 Fernando Martínez, fd.
84 Fabio Mejia, estudiante.
85 Francisco Zavala, id.
86 Francisco R. Zúniga, id '
87 Fiancisco Ortiz, id.
88 Fernando Garlas, id.
89 Fernando Cardona, id.
90 Félix Reyes, id.
91 Federico OrdóBez, Agrimensor.
92 Gustavo Pinada, estndiante.
93 Gumersindo Duarte, id.
94 Gregorio Reyes C , id.
95 Gonzalo Zelaya, eacribiente.
96 Gregorio Lobo, estudiante.
97 Hilario Castillo, id.
98 Horacio Zelaya, escribiente.
99 Ildefouso Sevilla, relojero.

ICO Isidoro Mejía h ., estudiante.
101 Isaac Estrada h., id.
102 Ismael González, Id.
103 José Marta Zelaya, comerciante.
104 Jesús Velásquez A ., albaüil.
105 José María Garda, barbero.
106 Juan Jacobo Rosa, carpintero.
107 Juan Antonio NúBez, sastre.
108 Juan José Rivera, negociante.
109 José María Gómez D ., slbsBil.
110 Juan Ramón Roque, id.
111 Jorge Bonilla, Agrimensor.
112 Jesús PoDce, estudiante.
113 Jesús Meza, cajista.
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CENTRO-AM ERICA 11

114 Joáé de ta Haz Joya, Liceaciado.
115 Juan Pedro ApUiano, anaanneoae. 
llf) Jutián I^pez Pineda, eatudiante. 
111* Jfsaé Licona V., eacribiente.
l lá  Jr-aé Lardízábai, dependiente.
119 Julián PadiHa, negociante, 
n o  Juan R. Revea, aibaCit.
1:M Jrteé Matla Matute, catndiante.
1^^ Joaé C. Avita, id.
133 Jofé Dioniaio López, id.
134 Jet-úaNúílez h., id.
125 Jeana Rosatea, id.
136 Juat) Manne! Jirón, aaatre.
137 Juiio Campea Ferrari, id.
138 Joaé Manuet Soto, zapatero.
139 Joaé L. Jereda, Tenedor de Librea.
130 Jaime Turcioa, eacribiente.
131 Juan C. Rodríguez, id.
133 Lucae E. Acoata, carpintero.
133 Lnpáreo Rodríguez, id.
134 Lorenzo Cervantea, eatndiante.
135 Luía R. Mendoza, id.
136 Luia Turcioa, eacribiente.
137 Luia A. Zúniga, Abogado.
138 Manuet Dávita O., carpintero.
139 Máximo Romero, barbero.
140 Máximo Amador, dependiente.
141 Manuei Florea Rico, carpintero.
143 Modeato I.AÍnez, comerciante.
143 Matilde Alvarado, herrero.
144 Medardo Zúniga V ., Agrimenaor.
145 Miguel Pérez h., aaatre.
146 Manuel J. Vargaa, Abogado.
147 Manuel Zelaya, propietario.
148 Marcoa Mena, eatudiante.
149 Manuel de J. Garay, litógrafo.
150 Manuet F. Rojaa, eatudiante.
151 Miguel Oaorio R ., id.
152 Manuei OrdóBez, id.
153 Mónico Q. Yanee, id.
154 Martin Vcláequez, Abogado.
155 Marcoa Cariaa A., id.
156 Narciao Lagoa Amador, eatudiante.
157 Preaentación Barahona, negociante.
158 Preaentación Ramírez, albaBi!.
159 Pedro Coeüo, aaatre.
160 Pablo E. Ayea, eatudiante.
161 Pablo P. Dávtla, id.
162 Pedro F. Amaya, Abogado.
163 Pablo Baide, eatudiante.
164 Paulino Amador, id.
165 Paulino Valtadarea, id.
166 Policarpo Acoata, carpintero.
167 Paacuat ¡áoaa, albaBil.
168 l edro A Turcioa, aaatre.
1H9 Rafael Ramírez A., carpintero.
!70 Rosendo Ferrari C., cajiata.
171 Rosendo Cómez. carpintero.
173 Rafael Caltejaa. Abogado.
173 Romualib. B. Zepeda, eatudiante.
174 Rafael Díaz Chávez, id.
!75 Ruhét) Andino, id.
176 Rafael D. Díaz, id.
177 Rafael Coutreraa, id.
178 Ramón Aberro, id.
179 Rafael Suazo A maya, id.
186 Ramón Valtadarea, Id.
181 Rafael Sánchez, propietario.
183 Rafael Rivera Relea, Abogado.
183 Saotoa Obando, albañil.

Ib4 Santiago Cárcamo, albaBi!.
185 Saturnino Argueta, eatndiante.
186 Santiago Armijo Bnatillo, id.
187 Salvador Andino, carpintero.
188 Sebastián Raudales, negociante.
189 Simón Padilla M., eatndiante.
190 Salvador Henríquez, escribiente.
191 Salvador Torrea, eatndiante.
193 Sebastián Pastor, id.
193 Serapio Hernández, id.
194 Santiago Matute, eacribiente.
195 Salvador Zetaya, Licenciado.
196 TeóBlo Canalea, estudiante.
19? Trinidad Botelo, id.
198 Trinidad Ferrari G., escribiente.
199 Trinidad Valeriano, eatndiante.
290 Toribio Ponce, id.
201 Teodoro Mena, Abogado.
202 Timoteo Chirinoa, eatndiante.
203 Tiburcío Carias A ., Abogado.
204 Teodoro S. Aviia, estudiante.
205 Trinidad Palma, escribiente.
206 Urbano Ugarte, Tenedor de Libros.
207 Víctor M. Carias, talabartero.
208 Vicente Valladares R , albaBi!.
209 Vicente R. Afartinez, dependiente. 

Comuníqueae.
M A N U E L  V I L L A R .

Jíancorfa, 8rio.

Aprobando la lista de Jurados para el Juzgado de 
Letras de las Islas de la Babia

'i'egucigalpa: 9 Je diciembre de 1902. 
De conformidad con d  artícolo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Snprema 
de Juaticia

A C U E R D A :

Aprobar en loa términos aignientea la lista 
de Juradoa para el Juzgado de Letras de laa 
Islas Je la Bahía, en el aBo de 1903:

1 Adolfo M. Zúniga, escribiente.
2 Aaron Tennyson, labrador.
3 Alexander Webster, Id.
4 Amos Webster, id.
5 Arthur James, id.
6 Adolfo Joya, id.
7 Benjamín S. Escobar, ProonraJor.
8 Cornelirs Webster, saetre.
9 Charles G. Smith, comerciante.

10 Charles Me. FielJ, labrador.
11 Edén Woods, marino.
13 Enoch Webster, labrador.
13 Ethelbert Bodden, sastre.
14 Earom Welcome, labrador.
15 Gregorio M. Escobar, escribiente.
16 Heury Belcarria, carpintero.
17 Henry Bennett, labrador.
18 Henry Everitt, marino.
19 I-<aachar Price, carpintero.
20 Joseph Price, id.
21 James Me. Freíd, iJ.
33 James Brooka, labrador.
23 Joseph 8. W elcome, id.
24 John Trnaty, id.
25 Joseph Kelly, id.
26 Juan Valladares, id.
27 Juan D. Escobar R ., id.
28 Juan Ramiros, saatro.

29 Jesús Rivera, comerciante.
30 Joaé O. Valle, !d.
31 Joseph Connor, marino.
32 Lynn H. Woods, labrador.
33 Lincholm Welcome, id.
34 Moses Jackson, id.
35 Moses Fisber, carpintero.
36 Moaes E. Brooks, pedagogo.
37 Osborn Levi, labrador.
38 Pablo Crnz P., eacribienta.
39 Robert Tatnm, carpintero.
40 Robert Rivera, id.
41 Rnbén W ümontb, labrador.
42 Simeón B. Webster, id.
43 Stephen Stamp, id.
44 Stephen Everitt, Id.
45 Samuel Grant, Blarmónico.
46 Timoteo Zúniga, eacribiente.
47 Thomas Palmer, labrador.
48 Thomas Woods, id.
49 Víctor Estrada, id.
50 Walter B. Palmer, carpintero.
51 Walbrige Webater, zapatero. 

Comnníqneae.
M A N U E L  V I L L A R .  

f^MilJertuo J/onpaJn, Srio.

Aprobando la lista de Jurados para a! Juagado 
de Letras de Yoro

Tegnoigalpa: 9 de diciembre de 1902.
De conformidad con el articulo 1.941 de! 

Código de Procedimientos, la Corta Snprema 
de Juaticia

A C U E R D A :

Aprobar en los términos siguientes la lista 
de Jurados para el Juzgado de Letras del 
departemento de Yoro, en el año de 1903:

1
2
3
4
5
6
7

Antonio Rodrigues, labrador. 
Agustín Arsya, id.
Antonio Urbina, id.
Apolinario George, id. 
Alejandro Quirós, id.
Angel Rubí, eacribiente. 
Alejandro Díaz, id.

8 Adolfo Díaz, id.
9 Antoün Armijo, negoeiaate.

10 Bernardo George, labrador.
11 Blaa Padilla, id.
12 Bernardo Araya, sastre.
13 Balbino Mnrillo, labredor.
14 Bernardo Urbina, id.
15 Casimiro George, id.
16 Ciríaco M. Castro, id.
17 Crescencio Garay, carpintero.
18 Carlos Torrea, Abogado.
19 Carlos Romero, zapatero.
20 Cruz Rivas, barbero.
21 Ce ferino SanJoval, escribiente.
22 Cleto Montoya, comeroiante.
23 Domingo Cabríeles, labrador.
24 Doroteo Martines, campista.
25 Eugenio Sandoval, iabrador.
26 Eusebio Rivas, id.
27 Eusebio George, escribiente.
28 Eusebio Velásquez, id.
29 Fernando Urbina, labrador.
30 Francisco Díaz, comerciante.
31 Francisco López, id.
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12 KHPUBLICA ÜE HONDURAS

32 Franeiaco Medina, eacribiente.
33 Feliciano Cabrieiea, labrador.
34 Fernando Bardalea, id.
35 Franciaco Medina L ., id.
36 Fnigencio Puentea, id.
37 Franciaco Caatro, id.
38 F é iii VeiAaqnez, eacribiente.
39 Gregorio Urbina, id.
40 Hermenegiido Madrid, labrador.
41 Hermenegiido Rodrígnez, id.
42 Hdefonao Bejarano, herrero.
43 Ignacio Ramirez, mnaico.
44 Jnato laauia, labrador.
45 Jnan Acoeta, labrador.
46 Jnan E. Padilla, id.
47 Joaé María Quiróa, Id.
48 Jnan Seviüa, id.
49 Jnan Lara, comerciante.
50 Ju5n M. Rico, buhonero.
51 Joaquín MembreCo, aaatre.
52 Jnato George, eacribiente.
53 Joaé I. Sandoval, id.
54 Joaquín de León, id,
55 Timoteo Cordova, id.
56 Leoncio Ramírez, labrador.
57 Laureano Bnatillo, id.
58 Leocadio Banegaa, id.
59 Lucaa de León, ¡Id.
60 León Díaz, comerciante.
61 Leonardo Bejarano,^eacribíente.
62 Leonardo Cardoza,,labrador.
63 Lorenzo Urbina,'id.
64 Manuel.Urbina, tejero.
65 Manuel Ucléa, ganadero.
66 Miguel léanla, labrador.
67 Margarito Romero, id.
68 Miguel Guerrero, id.
69 Manuel Urbina, id.
70 Marcelino Barabona, id.
71 Manuel Amaya, id.
72 Matilde Murillo, zapatero.
73 Martin Macado, Id.
74 Marcelino Urmeneta/eacribiente.
75 Marcial Medina, agricnltor.
76 Macario Avila, mnaico.
77 Mariano Macado, aaatre.
78 Mariano Al varado, eacribiente.
79 Marcea Carranza. albaBil.
80 Nicoláa Urbina, eacribiente.
81 Natividad Hernández, id.
82 Pablo Martínez, labrador.
83 Pablo Caetillo, id.
84 Paulino Urbina, id.
85 Polícarpo Rodríguez, id.
86 Pedro l'orrea, carpintero.
87 Pío Suárfz, Médico.
88 Raimundo Mejía, labrador.
89 Simón Veiáaquez, ¡d.
90 Santiago Padilla, id.
91 Santiago Zúuiga, id.
92 Silverio Boquin, aaatre.
93 Sebaatiln Rojaa, carpintero.
94 Silverio Hernández, eacribiente.
95 Victoriano SanJovat, labrador.
96 Valentín Rivera, id.

A V I S O S

El iníraacrito. Gobernador Político del de 
partamento, hace conatar la aolicitud, dili
gencia y  auto aignientea:—Denuncio.— "Se- 
Cor Gobernador Político del departamento. 
— Alejandro Venegaa, natural de Aíéjico, 
caaado, aaatre, naavor de edad y reaídente en 
eata capital, anta U d., con todo reapeto, ma 
niSeato: que en el sitio llamado cerro de "Laa 
Cacalotaa,*' de este término municipa], y en 
cerro virgen, he deecnbierto una veta que 
produce oro y plata, eegún la muestra que 
acompaQo, la cual corre de sur á norte, con 
au recueato al oriente; y tiene por limites: al 
norte, cerro de "Laa Quemazones;" a) sur, 
con el cerro de "Laa Mercedes;" al este, el 
cerro de "Las Cacalotas;" y a! oeste, el cerro 
de "L os Candeleros;" y en el propósito de 
explotar dicha veta, vengo á hacer formal 
denuncio de ella para mi y don Pedro Ma
drid, mayor de edad, casado, labrador y de 
este vecindario. Dicha mina llevará el nom
bre de "L a  California;" en consecuencia, pi
do ai seCor Gobernador Político se digne re 
soiver el presente, de conformidad con la ley 
vigente del Código de Minería. Es justo.— 
Tegucigatpa: 24 de diciembre de 1902.— A. 
Venegas."— Presentado en su fecha, á las 11 
a. m.— G. Reyes.— L. A. Zúniga, Secretario. 
— Gobierno Poli tico del departamento.— Te- 
gueigalpa: 24 de diciembre de 1902.— Regia- 
trese la anterior manifestación y publiquese 
el registro por tres veces, de diez en diez dias 
por lo menos.— Notifiquese.— G. Reyes.— L. 
A. Zúniga, Secretariíf.— Registrado en Te- 
gücigalpa, á ios 24 días del mes de di -iembre 
de 1902 — Es copia.— L. A. Zúniga.

El suscrito. Administrador de Rentas inte
rino del departamento de Colón, ha^e saber; 
que el día veinte del mes próximo pasado se 
presentó el sehor D. N. Carpenter, natura! 
de Estados Unidos de América y vecino de 
la Mosquitia, ante esta Administración de
nunciando un terreno nacional sito en aque- 
Ha sección, que mide como ciento quince 
manzanas, y cuyos límites son: al oriente, ei 
río Sico; ai norte y occidente, terrenos na
cionales; y a) sur, con un pantano y el rio 
mencionado.

Lo que se pone en conocimiento de! pú 
bíico para loa efectos de ley.

TrujÜlo: 4 de diciembre de 1902.
JOSÉ A. l'EJEP.V.

Comuniqúese.

MAHCZL VILLAR. 

CRtlfíVRsa AfcRcaufa, 8rio.

TO M AS CASTRO,
Juez de Paz de Salamá, á los Jueces de 

instrucción y  demás autoridades civiles y 
miiítares de la República, hace saber: que en 
el Juzgado de su cargo se ha decretado auto 
de prisión provisional al individuo Natividad 
Troches, vecino de este pueblo, hondureno, 
de veintitrés afíos de edad, soltero, labrador, 
por el delito de lesiones ejecutadas á Ntco 
lasa Figueroa. de este domicilio, hecho que 
tuvo lugar en este pueblo, el quince de enero 
próximo pasado; y no habiéndose encontrado 
para notiúcarle el auto de procesatnieuto y 
ptisión provisiona!, exhort.' y requiero á di 
chas autoridades, y esj^eciatui-.-nte las de San 
Pedro Suta, Omoa, Puerto < ortés. Tela, 
Porvenir y La Ceiba, ordenen la captura de! 
referido reo v su remisión, con tas segurida
des debidas, á esta cárcel, á la orden del Juz
gado. FHiaciÓ!) del reo: bajo de estatura, 
color trrgueQo claro, pelo liso, cara redon 
da, ojón, imberbe, viste pantalón y chaqué

ta, descalzo; y en orden á los artículos 1.765 
y 1.766, Código de Procedimientos, libro éste 
en Salamá, á veintitrés de julio de mil nove
cientos dos.— Tomás Castro.

JU AN  E. FIALLOS,
Juez de Paz de este pueblo, á los Jueces 

de instrucción y demás autoridades de la 
República, hago saber: que en el Juzgado de 
mi cargo se sigue causa criminal contra Va 
Icntín Agurcia, Serapio Andino y Rafael 
Guardado, por e) delito óc desacato contra 
ei Auxiliar de Salado Enmedio, Franciaco 
Burgos, cometido el veintiocho de enero del 
corriente aBo, como entre tres y cuatro de 
ta tarde, á quienes so les ba decretado auto 
de prisión provisional; y encontrándose au
sentes de esta jurisdicción é ignorándose su 
paradero, requiero á Uds., en nombre de ta 
iey, para que, si aparecen en su jurisdicción, 
se sirvan capturarlos y remitirlos, con toda 
seguridad, á ia crden de este Juzgado. Asi
mismo se empiaza á dichos reos para que se 
presenten áeste Juzgado dentro de treinta 
dias, para notiScarles los autos recaídos en 
la sumaria, bajo apercibimiento de declarar
los rebeldes en caso contrario. Librado en 
El Porvenir, á treinta de jnlio de mil nove
cientos dos.—Juan E. Fiallos.— Miguel A. 
Melara.— Salvador Torree C.

JU A N  E. FIALLOS,
Juez de Paz de este pueblo, á los Jueces 

(le instrucción y demás autoridades de 1& 
República, hago saber: que en el Juzgado 
da mi cargo se sigue causa crimina! contra 
Coronado Castro y Ricardo Cuevas, por el 
delito de hurto de un revólver de ta propie 
dad de Rafael Rubí, cometido en Cayo In- 
glés, el tres de abril del corriente aBo, como 
entre tres y cuatro de la tarde, á quienes se 
lea ha decretado auto de prisión provisíonai; 
y encontrándose ausentes de esta jurisdic
ción é ignorarse su paradero, en nombre de 
la iey requiero á Uds. para que, si aparecen 
en su jurisdicción, se sirvan capturarios y re- 
mitirios, con toda seguridad, á ia orden de 
este Juzgado. Asimismo se empiaza á di
chos reos para que se presertteu á esto .Juz
gado dentro de treinta dias, para uotiíioar- 
les los autos recaides en ia sumaria, baju 
apercibimiento de deciararlos rebeldes en 
(raso contrario. Líbralo en Ei Porvenir, á 
los treinta días de! mes de julio de mi! n o^  
vecientosdos. —Juan E. Fialios.— Miguel A/ 
Melara.— Salvador Torrea C

El infrascrito. Juez de Letras de esta seo- 
(¿ón, por la presente requisitoria cita, llama 
ŷ  emplaza á Pedro Luna, para que, en el 
término de treinta dias, contados desde In 
fecha de este llamamiento, se preaenteá este 
Juzgado á respou'ler de los cargos que lo 
resultan en la suntariaque se te instruye por 
el delito de lesiones graves can-^adas á Si
meón Zelaya, bajo apercibimiento de que, 
sino comparece, será declarado rebelde y Jo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. Ex uto á las aUtoridadus civiles y 
militares de la República, a 6n d * que se 
encarguen de la busca y captura do! expre
sado Luna, cuyo paradero se ignora, remi 
tiéndelo á esto Juzgado.— Librado en Ama- 
pala: á doce <le agosto de mrl novecientos 
dos.— Angel V. Matute.
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